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CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

ACUERDOS 
 

SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL 15 DE JULIO DEL 2020 

 
 

Acuerdo Nº 020-2020-CFI 

1. “Aprobar el Informe Final de la actividad “III CURSO DE FORMACIÓN EN EVALUACIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES ORIGINADOS POR FENÓMENOS NATURALES” presentado con el 

Oficio Electrónico N° 105-2020-FI-EI/IND-D por el Mg. Gustavo Quispe Canales, Director (e) de 

la Escuela de Ingeniería Industrial, con los siguientes cuadros presupuestados y ejecutados: 

CUADRO N° 1 - PRESUPUESTADO 
 

Concepto Soles 

Ingresos totales  39,900.00 

Egresos 26,264.71 

Excedente bruto 13,635.29 

 

CUADRO N° 2 - EJECUTADO 
 

Concepto Soles 

Ingresos totales  51,551.50 

Egresos 19,925.08 

Excedente bruto 31,626.42 

2. Comunicar el presente Acuerdo al Departamento de Contabilidad para la continuación de las 

acciones de aprobación”.  

 

Acuerdo Nº 021-2020-CFI 

“Aprobar que el Mg. Ángel Montesinos Echenique, de la Escuela de Ingeniería Industrial, efectúe una 

presentación técnico económica del “IV CURSO DE FORMACIÓN EN EVALUACIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES ORIGINADOS POR FENÓMENOS NATURALES” en su calidad de Coordinador del 

Proyecto.  

 

Acuerdo Nº 022-2020-CFI 

1. “Devolver el Oficio N° 018-2020-FI-TITES-CG al Mg. Raúl Hinojosa Sánchez, Coordinador General 

(e) del Programa de Titulación por Tesis, para que revise y anule lo pertinente en la sección 

relacionada con la parte administrativa del proyecto, ya que no estaría en línea con los objetivos 

de optimización de recursos señalados por el Rectorado, especialmente en los siguientes ítems: (a) 

Reconocimiento de pagos retroactivos, (b) Pago a Coordinador General, no considerado en 
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Programas anteriores bajo modalidad presencial, (c) Presencia de un Coordinador Administrativo, 

no considerado en Programas anteriores bajo modalidad presencial, (d) Presencia de un Operador 

de Soporte Técnico, no considerado en Programas anteriores bajo modalidad presencial, (e) 

Presencia de una Asistente de la Biblioteca virtual, no considerado en Programas anteriores bajo 

modalidad presencial y (f) Retribuciones al personal administrativo, considerado en Programas 

anteriores bajo modalidad presencial, que deben ser sinceradas en la modalidad virtual, en 

concordancia con el tiempo y horario dedicado al Programa; habida cuenta de que una parte de 

este personal ha laborado en Programas anteriores bajo modalidad presencial, en horarios de tarde 

y noche, fuera de sus jornadas normales de trabajo. 

2. La propuesta corregida que presente el Coordinador General (e) del Programa de Titulación por 

Tesis, debe ser encabezada por un Resumen Ejecutivo del proyecto, con un cuerpo central corto” 

 

Acuerdo Nº 023-2020-CFI 

1. “Devolver el Oficio N° 017-2020-FI-TITES-CG al Mg. Raúl Hinojosa Sánchez, Coordinador General 

(e) del Programa de Titulación por Tesis, para que revise la propuesta de modificación a la 

“Directiva del Programa de Titulación por Tesis (TITES)”, en la parte relacionada con el 

Operador de Soporte Técnico, debido a que sus funciones son propias de otros integrantes de la 

administración de los programas TITES, como es el caso de la Secretaria, el Coordinador General 

y de OFICIC, y que por lo tanto no estaría en línea con los objetivos de optimización de recursos 

señalados por el Rectorado. 

2. La presente revisión, requerida por el Consejo de Facultad, también debe tomar en cuenta las 

objeciones señaladas en el Acuerdo N° 022-2020-CFI relacionadas con el Oficio N° 018-2020-FI-

TITES-CG” 

 

Acuerdo Nº 024-2020-CFI 

1. “Considerar procedente la solicitud de reincorporación a la Universidad Ricardo Palma del 

estudiante Carlos Miguel GUTIERREZ ROJAS, código 201321157, de la carrera de Ingeniería Civil, 

quien se retiró el año 2015 por motivos personales (ACU 044-2015). 

2. Comunicar el presente Acuerdo al Dr. José Martínez Llaque, Vicerrector Académico, para su 

conocimiento y fines”. 

 

Acuerdo Nº 025-2020-CFI 

1. “Remitir el expediente del estudiante Adrián Adinson TRUJILLO FUERTES a la Escuela de 

Ingeniería Civil para que se nombre una Comisión, presidida por el Director de dicha Escuela, de 

Convalidación de los Sílabos de la asignatura Mecánica de Fluidos de la Escuela de Ingeniería 

Metalúrgica de la UNSA con respecto al Silabo de Mecánica de Fluidos de la Escuela de Ingeniería 

Civil de la URP. 

2. La Comisión señalada en el numeral 1 debe emitir un Informe al Decano que incluya el cálculo 

detallado de similitud por ítems y una opinión concluyente en el sentido de que técnicamente se 

puede o no convalidar ambos Sílabos”. 
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Acuerdo Nº 026-2020-CFI 

1. “Aprobar la ejecución del proyecto “V PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN DIRECCIÓN DE 

PROYECTOS” presentado con el Informe N° 012-2020-FI-EIINF-D, por el Mg. Miguel 

Arrunátegui Angulo, Director de la Escuela de Ingeniería Informática, con el siguiente cuadro de 

ingresos y egresos:  
 

Concepto Soles 

Ingresos  54,000.00 

Egresos 19,710.00 

Excedente bruto 34,290.00 

2. Comunicar el presente Acuerdo al señor Rector para su consideración y continuación de las 

acciones de aprobación”.  

 

Acuerdo Nº 027-2020-CFI 

“Aprobar que el Ing. Eric Villanueva Gonzales, de la Escuela de Ingeniería Informática, haga una 

presentación del “V PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN DIRECCIÓN DE PROYECTOS” en su 

calidad de Coordinador del Proyecto, especialmente orientada a la parte técnica, resaltando los 

nuevos enfoques y metodologías virtuales relacionadas con la dirección de proyectos.  

 

Acuerdo Nº 028-2020-CFI 

1. “Aprobar el Informe Final de la actividad “PRIMERA ESCUELA INTERNACIONAL DE VERANO 

SOBRE INGENIERÍA MATEMÁTICA” presentado con el Oficio N° 002-2020-FI-GI-AMATH por 

el Lic. Antonio Calderón Leandro, Coordinador del Área de Matemática, con los siguientes cuadros 

presupuestados y ejecutados: 

CUADRO N° 1 - PRESUPUESTADO 
 

Concepto Soles 

Ingresos totales  8,000.00 

Egresos 6,226.00 

Excedente bruto 1,774.00 

CUADRO N° 2 - EJECUTADO 
 

Concepto Soles 

Ingresos totales  4,260.00 

Egresos 4,490.00 

Excedente bruto (230.80) 

2. Comunicar el presente Acuerdo al Departamento de Contabilidad para la continuación de las 

acciones de aprobación”.  

 

Acuerdo Nº 029-2020-CFI  

“Aprobar los siguientes expedientes presentados por la Oficina de Grados y Títulos para optar Grado 

Académico de Bachiller y obtener Título Profesional: 
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EXPEDIENTES PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 

 

 

INGENIERÍA CIVIL 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
Resoluciones de 

Consejo de Facultad 

1 SAENZ ZAVALA, JOSÉ ELTON 425-2020-FI-D 

2 YATACO BARREDA, ALVARO GUSTAVO 426-2020-FI-D 

3 TUPAYACHI CORAL, GERARDO SEBASTIÁN 427-2020-FI-D 

4 DELGADO ALVAREZ, ANGEL GUILLERMO 428-2020-FI-D 

5 ASALDE VARGAS, OSCAR MICHAEL 429-2020-FI-D 

6 MAZA SUAREZ, SERGIO JUNIOR 430-2020-FI-D 

7 SOTO LEDESMA, DIEGO JEANPIERRE 431-2020-FI-D 

8 DOMINGUEZ VÁSQUEZ, JEAN CHRISTOPH 432-2020-FI-D 

9 BALDEÓN ALFARO, ERICK HUMBERTO 433-2020-FI-D 

10 VALVERDE CONTRERAS, ELMER ALONSO 434-2020-FI-D 

11 FLORES COMENA, RENATO MARIANO 435-2020-FI-D 

12 BAMBARÉN MARTENS, JOHANA ELIZABETH 436-2020-FI-D 

13 HUARCAYA MEZARINA, PAOLA CELESTE 437-2020-FI-D 

14 MIRANDA MARROQUIN, RAQUEL LEONOR 438-2020-FI-D 

15 RIVAS OCHOA, YULIANA 439-2020-FI-D 

16 SOLIS GAYTUIRO, CELESTE DEL CARMEN 440-2020-FI-D 

17 VILCA DEL AGUILA, NICOLE EMILY 441-2020-FI-D 

 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
Resoluciones de 

Consejo de Facultad 

1 CÁRDENAS AMARO, STYVEN FIDEL 442-2020-FI-D 

2 JARA AVALOS, DIEGO FABRICIO 443-2020-FI-D 

3 GARCÍA MIÑANO, BRIAN STEWART 444-2020-FI-D 

4 VELASQUEZ COQUIS, KAYLA NICOLE 445-2020-FI-D 

5 CASTILLO JACINTO, YESENIA RINA 446-2020-FI-D 

6 SARMIENTO ALVARADO, YULIANA 447-2020-FI-D 

 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
Resoluciones de 

Consejo de Facultad 

1 CAYA PÉREZ, JHAN CARLOS 448-2020-FI-D 

2 MALDONADO LEZAMA, LISSET FERNANDA 449-2020-FI-D 

 

INGENIERÍA INFORMÁTICA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
Resoluciones de 

Consejo de Facultad 

1 CANDIOTTI URQUIZO, CHRISTIAN ERNESTO 450-2020-FI-D 
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INGENIERÍA MECATRÓNICA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
Resoluciones de 

Consejo de Facultad 

1 VALDIVIA SALDAÑA, MIGUEL ALONSO 451-2020-FI-D 

2 SALDAÑA CALDERON, PIERO DAVID 452-2020-FI-D 

 

 

EXPEDIENTES PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL 

 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
Resoluciones de 

Consejo de Facultad 

1 MEDRANO BERNAOLA, ANGEL OMAR 453-2020-FI-D 

 

INGENIERÍA MECATRÓNICA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
Resoluciones de 

Consejo de Facultad 

1  CONDOR SANTISTEBAN, VÍCTOR JESÚS 454-2020-FI-D 

 

 

 

 

 
MSc. Ing. CARLOS RAÚL SEBASTIÁN CALVO       DR. JUVENAL CABEZAS ORUNA 

                            Decano                                Secretario Académico 
 

 

 

CSC/JCO:a.c. 

 

Fuente: Acuerdos transcritos del Acta de Consejo de la Facultad de Ingeniería, en su Sesión Ordinaria Virtual  del 15 de julio del 2020 
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